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que ésta supera el 85% de las
sesiones.
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Seminario financiado por:
- I+D+i: “Los conflictos de
intereses en las sociedades y en
las entidades no lucrativas.
Modificaciones estructurales y
Derecho de grupos. DER2015-
69549-P
- I+D+i: “Reformas en la
organización y gobierno
corporativo de las sociedades de
capital”; Ministerio de Economía
y Competitividad. DER2014-
52831-R

La transposición al Derecho español de la Directiva
2007/36/CE, sobre derechos de los accionistas de
sociedades cotizadas, sigue considerándose hoy como
una de las reformas más importantes de la LSC desde su
entrada en vigor. La obligación de las sociedades de
contar con páginas webs, que asumimos hoy como
mecanismo habitual en el ámbito societario, es fruto, por
ejemplo, de dicha directiva.

La Comisión Europea, en abril de 2014, presentó una
Propuesta para reformar la Directiva de derechos, con el
objetivo, nuevamente, de implicar más a los accionistas
en la gobernanza de las sociedades cotizadas y superar
algunas deficiencias de gobierno corporativo. Se anuncian,
como objetivos específicos, la mayor implicación de los
inversores institucionales y los gestores de activos, la
mejora de la relación entre las funciones de los
administradores y su remuneración, el control de los socios
sobre las remuneraciones y sobre las operaciones
vinculadas de los insiders, la regulación de los proxy
advisors;  o el acceso a la identificación de los accionistas.

La Propuesta se encuentra en una fase avanzada,
siendo de esperar que su transposición al Derecho nacional
comience a gestarse en el próximo año. La eventual
reforma de la LSC planteará a los prácticos del Derecho
 interesantes desafíos relacionados con “nuevos” sujetos
y resurgirán temas de gran relevancia, muchos de los
cuales trascienden el ámbito de las sociedades cotizadas:
los deberes de los socios de control; la extracción de
beneficios privados en perjuicio de la minoría; las
operaciones intra-grupo; el deber de lealtad de los
administradores en los grupos; la remuneración ajustada
de los directores y el control de los socios, o la identificación
de los accionistas y la protección de datos de carácter
personal.
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Plaza del Carmen, 4
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Matrícula abierta hasta el inicio del curso
mientras queden plazas disponibles

Posibilidad de matrícula por Internet.

Precios:

- 30 euros (10 euros de tasas académicas
+ 20 euros de tasas de secretaría) para
estudiantes matriculados en el curso
2015-16 en las universidades españolas.

- 40 euros  para el resto de alumnos
(20 euros de tasas académicas + 20 euros
de tasas de secretaría).

www.uimp.es
secretaria_valencia@uimp.es
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El activismo de los socios en las sociedades
de capital (las reformas de la LSC y de la
Directiva de derechos de los accionistas)

Jueves 23

09:00 h Acreditación y entrega de documentación

09:30 h Presentación de las jornadas
Nuria Latorre

10:00 h La reforma de la Directiva de derechos de los 
accionistas. Objetivos de la Propuesta
Juan Sánchez-Calero
Catedrático de Derecho Mercantil
Universidad Complutense de Madrid

11:00 h Pausa

11:30 h Función y deberes de los intermediarios en las 
sociedades cotizadas
Mª José Vañó
Prof. Titular de Derecho Mercantil.
Universidad de Valencia

12:00 h Identificación de los accionistas
Fernando Marín de la Bárcena
Prof. Contratado Doctor
Universidad Complutense de Madrid

>

>        Del 23 al 24 de junio de 2016

Seminario

16:30 h Inversores institucionales y gestores de activos: 
nuevos deberes
Antonio Roncero
Catedrático de Derecho Mercantil
Universidad Castilla-La Mancha

17:15 h Proxy-advisors: deberes de transparencia
Josefina Boquera
Catedrática de Derecho Mercantil
Universidad de Valencia

18:00 h Pausa

18:30 h La problemática de los grupos
José Miguel Embid
Catedrático de Derecho Mercantil
Universidad de Valencia

19:15 h El deber de lealtad de los administradores
en los grupos
Alberto Emparanza

Viernes 24

09:30 h Control de los accionistas sobre remuneración
de los administradores
Jesús Olavarría
Prof. Titular de Derecho Mercantil.
Universidad de Valencia

10:15 h Control de los accionistas sobre operaciones
con activos esenciales
Andrés Recalde
Catedrático de Derecho Mercantil
Universidad Autónoma de Madrid

11:00 h Pausa

11:30 h Control de los accionistas sobre operaciones 
vinculadas
Nuria Latorre

12:15 h Clausura
Alberto Emparanza
Jesús Olavarría

Directores:
Alberto Emparanza
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad del País Vasco
(I+D+i: “Los conflictos de intereses en las sociedades y en las
entidades no lucrativas. Modificaciones estructurales y Derecho
de grupos. DER2015-69549-P)
Nuria Latorre
Prof. Titular de Derecho Mercantil. Universidad de Valencia
(I+D+i: “Reformas en la organización y gobierno corporativo
de las sociedades de capital”; Ministerio de Economía y
Competitividad. DER2014-52831-R)

SÍGUENOS EN
Twitter:      twitter.com/uimpvalencia
Facebook:  www.facebook.com/UIMPdeValencia
Sitio web:   www.uimp.es/blogs/valencia


